
 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ejecutivo 

DTE: Banco BBVA S.A. 

DDO: Luis Hernando Chicue González 

RAD: 50573318900220210013500 

 

Puerto López – Meta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

     Vista la solicitud elevada por las partes (fl.45-46), de conformidad con numeral 2 del 

artículo 161 del C.G.P., se suspende el presente proceso por el término de 3 meses 

contados desde la fecha de recibido del memorial, es decir, hasta el 04 de agosto de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Giovanny Pinzón Téllez 
Juez  
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 18 de mayo de 2022, el anterior 

auto se notificó por Estado No. 018. 
 

 
 

 


